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35% I 30%

(142AH14PR) CONSTRUCCION DE 6 RECAMARAS ADICIONALES (15.10 M2) SUSTOTAL: 255205.08
EN EL HECHO, MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA.

IVA: 89,321.78

TOTAL: 255,205.08
(144AH14PR) CONSTRUCCION DE 6 RECAMARAS ADICIONALES (15.10 M2) SUSTOTAL: 255205.08
EN GUILLERMO CHAvEZ TALAMANTES, MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA.

IVA: 89,321.78

TOTAL: 255,205.08
SUSTOTAL:

LV.A: 0.00

TOTAL: 0.00
SUBTOTAL:

I.V.A: 0.00 0.00

TOTI\L: 0.00

SUBTOTAl.

IVA: 0.00 0.00

TOTAL: 0.00
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MUNICIPIO DE AHOME

C. ARQ. GERARDO CEBALLOS ROMERO,
DlRECTOR GENERAL HE OBRAS PÚBLICAS.
P R E S E N T E:

EN ATENC(ÓN AL PROGRAMA DE OBRAS DEL PRESENTE AÑO. LE AGRADECERE
LLEVAR A CABO LOS TRÁM(TES NECESARIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS
DE:

NUM. OBRA rNVERSIÓN ORIGEN DEL RECURSO
(IMPORTE NETO)

L- ¡IHAHI4PR) CONSTRUCCiÓN DE 6 RECAMARAS $510,410.16 FONDO DE APORT AClON PARA
ADICIONALES (15.10 (2), EN GUILLERMO LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
CH,<\VEZ TALAMANTES. MUNICIPIO DE AHOME. MUNICIPAL y DEMARCACIONES
SINALOA TERRITORIALES DEL DISTRITO

2.- (142AHI4PR) CONSTRUCCIÓN DE 6 RECAMARAS FEDERAL (FrSMDF) APROBADOS
ADICIONALES 0510 M2), EN EL HECHO. MEDIANTE OFICIOS No. FISMDF-
MUNICIPIO DE AHOME. SINALOA. 1266/2014 y No. FISMDF- I2M/20 14

DE FECHA 1 DE DlcrEMBRE DE
2014_ ..

APROVECHO LA OCASIÓN PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO.

ATENTAMENTE
AHOlvlE ES LA FUERZA DE SU GENT

c.c.r: c. uc ÁLVARO LAS ECHAVE.-Secretarío del H. Ayuntarniento-Pte>
Cc.p· C. uc JUAN ,CHNA FÉUX.-Tesorero Municipal-Pte-
CC.P· C. UC R ,ANDOLUQUE ROJAS.-Contralor Mpal-Pre-
c.c.r: ARCHIV
ofautop
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CONTRATO No. FISMDF-VIV-144PR-142PR-AH/2014

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO
DETERMINADO, que celebran por una parte el MUNICIPIO DE AHOME, representado
por los C. C. LlCS. ARTURO DUARTE GARCíA, CARLOS ALBERTO ANCHONDO
VERDUGO y ÁLVARO RÚELAS ECHAVE, en su carácter de PRESIDENTE
MUNICIPAL, SINDICO PROCURADORy SECRETARIORESPECTIVAMENTEDEL H.
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIODEAHOME, ESTADODE SINALOA, a quiénes en
lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATANTE", y por otra parte SERGIO
RODRíGUEZ GUTIERREZ, mismo a quién en lo sucesivo se les denominará "EL
CONTRATISTA"; manifestando ambas partes que es su deseo celebrar el presente
instrumentosujetándosea las siguientes:

D E C LAR A C ION E S:

1.-"EL CONTRATANTE" declara que:

1.1.- Es una Entidad Pública investida de personalidad jurídica, patrimonio propio y
autonomía plena para gobernar y administrar sin interferencia de otros poderes los
asuntos propios de su comunidad, así como de capacidad jurídica para celebrar todo
tipo de contratos con personas físicas o morales con fundamento en lo dispuesto por el
Artículo 115, Fracciones 1 y 111de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 1, 2, 3, 110, 111 de la ConstituciónPolítica del Estado Libre y soberano de
Sinaloa; los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de
su organizaciónpolítica y administrativael Municipio libre.

1.2- Que concurre a la celebración del presente instrumento, a través del C. LIC.
ARTURO DUARTE GARCíA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE AHOME, SINALOA,
quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los Artículos 3,
13, 15 16, 37 y 38 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, quien
acredita debidamente su personalidad con la CONSTANCIA DE MAYORíA expedida
por el Consejo Municipal Electoral de Ahome, Sinaloa, de fecha 10 de Julio del año
2013, en la que se le DECLARA PRESIDENTEMUNICIPAL DEL . AYUNTAMIENTO
DE AHOME, SINALOA, y ACTA DE CABILDO NÚMERO 11 \ de fecha 31 de
Diciembre del año 2013, mediante el cual se TOMÓ LA PROTES A DE LEY A E
CIUDADANO LIC. ARTURO DUARTE GARCíA, en su ca' er e PRESIDEN E
MUNICIPAL, que integra el Honorable Ayuntamiento de
comprendidodel 2014 al 2016, ante el Cabildoy el Pueblode AH m .

1.3.- Que también concurre a resente ins u
, en su cara ter de SíNDICO /2l
OME, SINALOA. quien se encuentra "'b
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CONTRATO No. FISMDF-VIV-144PR-142PR-AH/2014

facultado para ello en términos de lo establecidoen el Artículos 13, 39 fracción II y VI de
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, quien acredita debidamente su
personalidad con la CONSTANCIA DE MAYORíA expedida por el Consejo Municipal
Electoral de Ahome, Sinaloa, de fecha 10 de Julio del año 2013, en la que se
DECLARA PRESIDENTEMUNICIPAL Y SíNDICO PROCURADOR ELECTOS DEL H.
AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, y ACTA DE CABILDO NÚMERO 115 de
fecha 31 de Diciembre del año 2013, mediante el cual se TOMÓ LA PROTESTA DE
LEY A LOS CIUDADANOS LlCS. ARTURO DUARTEGARCíA Y CARLOS ALBERTO
ANCHONDO VERDUGO, en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL Y SíNDICO
PROCURADOR, que integran el Honorable Ayuntamiento de Ahome, para el periodo
comprendidodel 2014 al 2016, ante el Cabildo y el Pueblode Ahome.

1.4.-Deacuerdo con los Artículos 1, 2, 3, 4, 50, 52 de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Sinaloa, este instrumento legal es también suscrito por el C. LIC. ÁLVARO
RÚELAS ECHAVE, en su carácter de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio
de Ahorne, quien acredita debidamente su personalidad con el nombramiento
respectivo y con la correspondiente Acta de Cabildo Número 01, de la Sesión
Extraordinariacelebrada con fecha 01 de Enero del año 2014, por lo que se encuentra
plenamente facultado para celebrar el presente instrumento legal, las cuales no les han
sido revocadas, limitadaso modificadasa la fecha en forma alguna.

1.5.-Señalacomo domicilio el ubicado en el EDIFICIO DE PALACIO MUNICIPAL, sito
por las Calles Santos Degollado y Cuauhtémoc,s/n, Colonia Bienestar, de esta Ciudad
de Los Mochis, Ahome, Sinaloa; cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado
por escrito con 15 días hábiles de anticipación, en caso contrario, todas las
notificacionesse tendrán como válidamente hechasen el domicilio señalado.

1.6.-Deacuerdo con el Artículo 29 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Sinaloa, son facultades y obligacionesde los Ayuntamientos, en materia de urbanismo,
ecologíay obras públicas; el promoverprogramasa favor del Municipio.

1.7.-Paracubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato; los recursos
corresponden a FONDO DE APORTACiÓN PARA LA INFRAESTRUCTURASOCIAL
MUNICIPAL Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
(FISMDF) APROBADOS MEDIANTE OFICIOS FISMDF-1266/2014 Y FISMDF-
1264/2014DE FECHA 1 DE DICIEMBREDE2014.

1.8.-El presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA" para llevar a o la obra
a que se destina el presupuesto autorizado que se menciona en la claración 1.7,
sujetándose a las normas establecidas en la Ley de Obras PÚ . s del Estado de
Sinaloa, su reglamento y demás dis CI aplic les que norman sobre la materia
y se sujeta en su derecho a lo . puesto en y de Obras Públicas del Estado de
Sinaloa en su capitula 1. ~
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CONTRATO No. FISMDF-VIV-144PR-142PR-AH/2014

11.- "EL CONTRATISTA" declara que:

11.1.- Acredita la existencia legal como Persona Física con el testimonio del Acta de
Nacimiento número 560, de fecha 28 de Marzo del año 1962, contenida en el libro no.
01 del año 1962 certificada por el C. Prof. Eduardo Alfonso Garrido Achoy, de la ciudad
de Culiacán del Estado de Sinaloa.

11.2.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y
económicas para obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato.

11.3.- Tiene establecido su domicilio en Calle Luis G. Urbina No. 1401 A, Col. Jardines
del Valle, de la ciudad de Los Mochis, Estado de Sinaloa, lo que acredita con su
Registro federal de contribuyentes No. ROGS620212-CV6, mismo que señala para
todos los fines y efectos legales de este contrato.

11.4.- Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el
Registro federal de contribuyentes número ROGS620212-CV6.

II.S.-Conoce el contenido y los requisitos que establecen la LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADO DE SINALOA, Las reglas generales para la contratación y
ejecución de las obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, para las
dependencias de la Administración pública estatal y municipal, así como las normas de
construcción vigentes para éste tipo de obras, el programa de ejecución general de los
trabajos, especificaciones generales y particulares de construcción.

Así mismo, los planos con las modificaciones que en su caso se lleven a cabo y la
bitácora que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "EL
CONTRATANTE" Y"EL CONTRATISTA", formarán parte integrante de este contrato.

11.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se realizará la obra objeto de este
contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

11.7.- Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en el artículo No. 33 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
SINALOA.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 134 de la CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; artículos 1,2, 8 Y 30 segundo
y tercer párrafo, de la LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SINALOA, las
partes otorgan lo que se consigna en las siguientes:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTR
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CONTRATO No. FISMDF-VIV-144PR-142PR-AH/2014

consistente en (144AH14PR) CONSTRUCCiÓN DE 6 RECAMARAS ADICIONALES
(15.10 M2), EN GUILLERMO CHÁVEZ TALAMANTES, MUNICIPIO DE AHOME,
SINALOA y (142AH14PR) CONSTRUCCiÓN DE 6 RECAMARAS ADICIONALES
(15.10 M2), EN EL HECHO, MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA; y este se obliga a
realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos
ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaración 11.5de este contrato que
forma parte integrantedel mismo.

_(144AH14PR) CONSTRUCCiÓN DE 6 RECAMARASADICIONALES (15.10 M2), EN
GUILLERMOCHÁVEZTALAMANTES,MUNICIPIODEAHOME, SINALOA.

Subtotal $ 255,205.08

_(142AH14PR) CONSTRUCCiÓN DE 6 RECAMARASADICIONALES (15.10 M2), EN
EL HECHO,MUNICIPIODEAHOME, SINALOA.

Subtotal $ 255,205.08

Importe total contratado $ 510,410.16

SEGUNDA: MONTODEL CONTRATO.

El monto total del presente contrato es por la cantidad de: $510,410.16 (Son:
Quinientos diez mil cuatrocientos diez pesos 16/100M.N.) importe total,

"EL CONTRATANTE" podrá dentro del programa de inversiones aprobado bajo su
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar el presente contrato
mediante convenios siempre y cuando estos, considerados conjunta o
separadamente, no rebasen el 25% del monto o del plazo, pactado en el presente
contrato, ni impliquenvariacionessustancialesal proyecto original.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 20 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo
para el inicio de las obras.

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto
en el programade trabajos pactadosen este contrato.

"EL ONTRATANTE" podrá iniciar la ejecución de los trabajos cuando
designados el servidor público y el representantede "EL CONTRATIST
como residentey superintendentede la obra, respectivam nte.

as, el residente de obra podrá
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CONTRATONo. FISMDF-VIV-144PR-142PR-AH/2014

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS,
DERECHOSDE BANCOS DE MATERIALES Y DEL INMUEBLE.

"EL CONTRATANTE", cuando sea el caso, previamente a la realización de los
trabajos, deberá tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes,
permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, así como la propiedad o los
derechos de propiedad incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre
los cuales se ejecutarán las obras públicas, considerando la evaluación de impacto
ambiental previstas por la LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCiÓNAL AMBIENTE.

Así mismo, "EL CONTRATANTE" se obliga a poner a disposición de "EL
CONTRATISTA", el (los) inmueble(s) en los que deba(n) llevarse a cabo los trabajos
materiade este contrato, así como los dictámenes, permisos, licenciasque se requieran
para su realización, cuya tramitación sea competencia de "EL CONTRATANTE",
observando, tanto "el contratante" como "el contratista", las disposiciones que en
materia de asentamiento humano, desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito
federal, estatal y municipal.

El incumplimiento por parte de "EL CONTRATANTE" en la entrega oportuna del (los)
inmueble(s) en los que deba(n) llevarse a cabo los trabajos a "EL CONTRATISTA",
prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la conclusión de la obra,
debiendo constar por escrito la entrega y recepcióndel (los) inmueble(s).

QUINTA: ANTICIPOS.

"EL CONTRATANTE" otorgará a "EL CONTRATISTA" por concepto de anticipo el
35% (treinta y cinco por ciento) de la asignación presupuestal aprobada al contrato,
que importa la cantidad de: $178,643.56 (Son:
Ciento setenta y ocho mil seiscientos cuarenta y tres pesos 56/100 M.N.), importe
total.
(10%) del anticipo para utilización de mano de obra y el resto (25%) para la compra de
materialesy suministro de equipos necesariospara la ejecuciónde la obra.

El otorgamiento y amortización de los anticipos citados anteriormente se sujetara a los
procedimientos establecidos al respecto por LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL

'Tr ESTADODESINALOA y demás normascomplementarias.

Con el objeto de que "EL CONTRATANTE" compruebe la correcta apli ción de los
anticipos y cuando lo juzgue conveniente, podrá practicar revision y auditorias
en cualquier tiempo, para tal efecto, "EL CONTRATIST' erá dar "EL
CONTRATANTE", las facilidades necesariasy acreditar fehacientemente la aplicación
de los anticipos, con las facturas de los pagos hechos us proveedores en materia
prima, materiales y equipo para inst es para la obra objeto de este
contrato.
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CONTRATO No. FISMDF-VIV-144PR-142PR-AH/2014

El importedel anticipoconcedidoserá puestoa disposiciónde "EL CONTRATISTA"
conantelacióna la fechapactadaparael iniciode los trabajosy contra la entregade la
garantíadel anticipo;el atrasoen laentregadelanticiposerámotivoparadiferiren igual
plazoel programade ejecuciónpactado.Cuando"EL CONTRATISTA"no entreguela
garantíadel anticipodentrode los 15 (quince)días naturalessiguientesa la fechade la
notificacióndel (fallo o dictamen de adjudicación, según sea el caso), no procederá
el diferimientoy, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida
originalmente.

El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, el cual será
proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el faltante
por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su
pago por parte de "EL CONTRATISTA.

Si "EL CONTRATISTA"destina el importe de los anticipos a fines distintos a los
estipulados en esta misma cláusula "EL CONTRATANTE", podrá exigir de
inmediato a "EL CONTRATISTA" la devolución de los anticipos con sus
accesorios, o bien optar por la rescisión administrativa del contrato, de
conformidad con lo que al efecto se establece en la cláusula décima novena del
mismo, estos sin perjuicio de las sanciones establecidas en el CÓDIGOPENAL
PARAEL ESTADODESINALOA.

En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA"se
obliga a reintegrar a "EL CONTRATANTE"el saldo por amortizar del anticipo en
un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución mediante la que se da por rescindido este
contrato, para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en obra o en
proceso de adquisición debidamente comprobados a satisfacción de "EL
CONTRATANTE",conforme al programa de ejecución de los trabajos pactado, a
los datos básicos de precios del concurso, considerando los ajustes de costos
autorizados a la fecha de la rescisión, siempre y cuando sean de la calidad
requerida, puedan utilizarse en los trabajos y "EL CONTRATISTA"se comprometa
a entregarlos en el sitio de los trabajos.

En el supuesto de que "EL CONTRATISTA"no reintegre el saldo por amortizar en
el término señalado en el párrafo anterior, éste se obliga a pagar gastos
financieros, conforme al procedimiento establecido en el CÓDIGOFISCALDE LA
FEDERACiÓN(ARTíCULOS 17-A Y 21), como si se tratara del supuesto de
prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las
cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció
el término hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidade
disposición de "EL CONTRATANTE".

mo icaciónde m os o plazos,o
tratoy a qu e refiereel artículo ~ ..
DESINALOA,ni para los importes U

Página 6 de 28



CONTRATO No. FISMDF-VIV-144PR-142PR-AH/2014

resultantesdel ajuste de costos de este contrato o convenios que se generen durante el
ejercicio presupuestalde que se trate.

SEXTA: FORMA DE PAGO.

"EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" convienen que los trabajos objeto del
presente contrato, se paguen conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos,
mediante la formulación de estimaciones tomando en cuenta el artículo No. 42 de la
LEY DEOBRAS PÚBLICAS DEL ESTADODESINALOA, las cuales estarán sujetas al
avance de los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y
especificaciones de construcción, que abarcarán un período calendario, las que serán
presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de obra dentro de los 4 (cuatro)
días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones la que
será el día ultimo de cada mes, acompañadas de la documentación que acredite la
procedencia de éstas, la residencia de supervisión dentro de los 7 (siete) días
naturales siguientes a su presentación, deberá revisar, y en su caso, autorizar las
estimaciones, mismas que serán enviadas para su revisión a la DIRECCiÓN DE
CONTRALORíA MUNICIPAL, el pago de anticipo y estimaciones serán realizados
en caja general de las oficinas de la DIRECCiÓNDE EGRESOSDE LA TESORERíA
MUNICIPAL DE AHOME, planta baja de Palacio Municipal ubicado en Santos
Degollado y Cuauhtémoc, SIN, Colonia Bienestar, Los Mochis, Ahorne, Sinaloa,
dentro de un plazo no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas para que inicie su trámite de pago. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendrán 2 días
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y en su caso, autorizar la estimación correspondiente.De no
ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación, sin considerar ningún tipo de retribución
adicional por estas diferencias, una vez que hayansido solucionadas.

"EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su consentimiento para que de
las estimacionesque se le cubran, se le hagan las siguientes retenciones:

"EL CONTRATISTA" acepta que "EL CONTRATANTE" al realizar el pago de las
estimaciones, le retenga, de conformidad con el convenio de colaboración para el
fomento de la capacitación que celebraron entre el H. AYUNTAMIENTO DE AHOME,
la CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN y el
INSTITUTODE CAPACITACiÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN, A.C.,
el 0.2% (dos al millar) manifestando que conoce el contenido y alcance legal del
convenio, mismo que ratifica en todas y cada una de sus partes para todos los efectos
legales a que haya lugar, otorgando su consentimientopara que "EL CONTRATANTE"
proceda a realizar el descuento en el porcentaje antes me ionado y sea entregado
INSTITUTODE CAPACITACiÓN DE LA INDUSTRIADE A CONSTRUCCiÓN.

ue las facturas se presenten
ti os y fiscales, por lo que el atraso ~
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en su pago por falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o
extemporánea,no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.

Los pagos de estimaciones no se consideraráncomo aceptación plena de los trabajos,
ya que "EL CONTRATANTE" tendrá el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o
mal ejecutadosy, en su caso, el pago en exceso que se haya efectuado.

Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL
CONTRATANTE" existen trabajos terminados y estas partes son identificables y
susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se levantará el
acta de recepción física y parcial de los trabajos.

Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda administrativamenteeste contrato por causas
imputables a "EL CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a juicio de "EL
CONTRATANTE" la que liquidaráel importede los trabajos que decida recibir.

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
CONTRATISTA" sean compensadasen la estimaciónsiguiente.

El pago de las estimaciones se tendrá por autorizado cuando "EL CONTRATANTE"
omita resolver respecto de su procedencia, dentro del término de 7 (siete) días
naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de la obra. En todos los casos, el residentede obra deberá hacer constar en la bitácora,
la fecha en que se presentan las estimaciones.

En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro del término
de 4 (cuatro) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadaspor la residenciade la obra, la estimacióncorrespondientese presentaráen
la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamaciónde gastos financieros
por parte de "EL CONTRATISTA", debiéndose hacer constar en la bitácora tales
hechos.

El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se efectuará en las
estimaciones siguientes al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido,
aplicando al importe de las estimaciones el incremento desglosado correspondiente a
dichos factores a cada tipo de ajuste; debiéndose aplicar los últimos que se tengan
autorizados.Todos los factores de ajuste concedidosdeberán acumularse.

La autorización del pago de los gastos no recuperables deberá constar por escrito,
acompañado de la documentación que acredite su procedencia, Sin. nec..esi.d..ad d:\e

"1l celebrar convenio alguno. /./ /!
/ó/

---__'I-¡E¡=¡Ir::p-=a~ de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables.1:I~bidamente
comprobados se realizará en un térrní no mayor d 20 (v~ días naturales, .
contados a partir de la fecha en que ayan si utoriz as por el residente de obra. A
los importes que resulten no les s rá aplicable e o dicional alguno por concepto de
indirectos, financiamiento, ni utilid d.
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Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar
orden por escrito de parte de "EL CONTRATANTE", independientemente de la
responsabilidaden que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá
derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modificación alguna del plazo de
ejecuciónde los trabajos.

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con las especificaciones
técnicas de construcción estipuladasy mencionadasen los anexos que se indican en la
declaración 11.5 del presente contrato o conforme a las órdenes escritas de "EL
CONTRATANTE", ésta podrá ordenar su demolición, reparacióno reposición inmediata
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL
CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. en este
caso, "EL CONTRATANTE", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total
o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo la reposición o
reparaciónde los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado en la
cláusula tercera de este contrato para su terminación.

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, "EL
CONTRATANTE", a solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos
financieros conforme al procedimiento establecido en el CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN (Artículos 17-A Y 21), como si se tratara del supuesto de prórroga para
el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no
pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo hasta la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes,
conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposiciónde "EL CONTRATANTE".

SÉPTIMA: LUGAR DEL PAGO.

Las partes señalan como lugar de pago de las estimaciones, en la TESORERíA
MUNICIPAL, oficinas ubicadas en Edificio de Palacio municipal, sito por las Calles
Santos Degollado y Cuauhtémoc, s/n, Colonia Bienestar, de esta Ciudad de Los
Mochis,Ahome, Sinaloa

OCTAVA: GARANTíAS.

"EL CONTRATISTA" se obliga
acuerdo al programa de o a, no podrá
de trabajo del sitio de la obra. ara el retiro
cualquier otra causa, el nuevo equipo deb á

cumpla con as actividades de
tirar ninguna maquinaria y/o equipo
equipo ya sea por sustitución on

encontrarse en el sitio de los - '()
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trabajos. Lo anterior deberá ser autorizado por escrito por la residencia de supervisión
de "EL CONTRATANTE".

Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "EL CONTRATISTA" se obliga a
presentar ante "EL CONTRATANTE", fianza que garantice la totalidad del monto
concedido, incluyendo el impuesto al valor agregado, otorgada por institución de fianzas
debidamente autorizada a favor de "EL MUNICIPIO DE AHOME YIO TESORERíA
MUNICIPAL DE AHOME", misma que será presentada dentro de los 15 (quince) días
naturales siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito que realice "EL
CONTRATANTE" de la adjudicación del contrato o fallo.

Esta garantía solamente se liberará cuando se haya amortizado totalmente el anticipo
concedido.

La póliza de fianza deberá estipular co.momínimo las siguientes declaraciones:

a).- Que se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.
b).- Que garantiza la amortización total del anticipo otorgado por "EL CONTRATANTE"
a "EL CONTRATISTA" consistente en la cantidad de: $178,643.56 (Son: Ciento
setenta y ocho mil seiscientos cuarenta y tres pesos 56/100 M.N.) importe total.
c).- Que la fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo.
d).- Que la fianza permanecerá vigente desde su fecha de expedición y durante la
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por parte de
"EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE", Y hasta que se pronuncie resolución
definitiva por autoridad competente, de tal forma que su vigencia no se podrá acotar en
razón del plazo de ejecución del contrato.
e).-La institución de fianza acepta expresamente someterse al procedimiento de
ejecución establecido en los artículos 95 y 120 de la LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZA Y el artículo 95 bis del mismo ordenamiento.

Para garantizar el cumplimiento del contrato, vicios ocultos y cualquier
responsabilidad derivada de la ejecución de los trabajos relativos al contrato de
obra pública, "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar fianza por el 10% (diez por
ciento) del importe de los trabajos contratados, sin incluir el impuesto al valor
agregado, otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada a favor de
"EL MUNICIPIO DE AHOME YIO TESORERíA MUNICIPAL DE AHOME", misma que
será presentada dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que
reciba la notificación por escrito que realice "EL CONTRATANTE" de la adjudicació

~ del contrato o fallo.

Cuando a ejecución de los trabajos se realice conforme a lo estipulado el contrato y
rebase un ejercicio presupuestal, el otorgamiento de I fianza sujetara, en lo
conducente, a los términos señalados en esta cláusula n el e cepto de que para el
primer ejercicio, la fianza deber' garan' ar el % (diez por ciento) del monto
autorizado para el propio ejercici y en los eje i . s subsecuentes, la fianza deberá
ajustarse al monto realmente ej cido, e increm tarse con el 10% (diez por ciento)
del monto de la inversión autoriz da para los tr ajos en el ejercicio de que se trate. .~
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El incremento de la garantía en su caso deberá acreditarse por "EL CONTRATISTA"
ante "EL CONTRATANTE" dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes,
contados a partir de la fecha en que este comunique al interesado los
términos de la autorización presupuestal respectivapara el ejercicio correspondiente.

Mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la compañía de fianzas
convenga en aceptar los requisitos que más adelante se señalan, el contrato no surtirá
efecto.

Si transcurriese el plazo que se fija a "EL CONTRATISTA", sin que se entregue la
póliza de fianza para garantizar el cumplimientodel contrato, vicios ocultos y cualquier
responsabilidad derivada de la ejecución de los trabajos relativos al contrato de obra
pública, el contrato se extinguirá de pleno derecho y en consecuencia, "EL
CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" dejaran de tener relación alguna por lo que
se refiere al contrato y sus antecedentes.

La póliza de fianza deberá estipular comomínimo las siguientesdeclaraciones:

a).-Quese otorga de conformidad con lo estipulado en la LEY DE OBRAS PUBLICAS
DE GOBIERNO DEL ESTADO, el reglamentovigente y en las reglas generales para la
contratación y ejecución de obras públicas y de servicios relacionadoscon las mismas,
para las Dependenciasy Entidadesde la AdministraciónPública Estatal y Municipal.

b).-Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato y será a favor del "MUNICIPIO DEAHOME YIO TESORERíA MUNICIPAL DE
AHOME".

c).-Que la fianza garantiza el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos
contratadossin incluir el impuestoal valor agregado.

d).-Que esta fianza permanecerá en vigor aun en los casos en que "EL
CONTRATANTE" otorgue prorrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" para el
cumplimientode sus obligaciones.

e).-La fianza garantiza la ejecución total de los trabajos materia del contrato de
referencia.'1
f).-Esta fianza permanecerá vigente desde su fecha de expedición .
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpo por parte de
"EL CONTRATISTA" o de "EL CONTRATANTE", hasta que se nuncie resolución
definitiva por autoridad competente, de tal forma que su vigencia no se podrá acotar en
razóndel plazo de ejecución del contrato o fuentes de las obligaciones.
g).-La fianza se cancelara cuando "EL CONTRATISTA" ya cumplido con todas las
obligacionesestipuladas en el contrato' indispen ble la conformidad por escrito
de "EL CONTRATANTE", sin e o requisit no ocederá la cancelación de la
presentefianza yen consecuenci continuaravige
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h).-La Institución de fianza acepta expresamente someterse al procedimiento de
ejecución establecido en los artículos 95 y 120 de la LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZA Y el artículo 95 bis del mismo ordenamiento.

i).-Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a partir
de la fecha en que "EL CONTRATANTE" reciba de conformidad de parte de "EL
CONTRATISTA" la obra totalmente concluida, para responder tanto de los defectos
de construcción, vicios ocultos y calidad de construcción, como de cualquier
responsabilidad que resultare a cargo de "EL CONTRATISTA" y a favor DE
"EL MUNICIPIO DE AHOME YIO TESORERíA MUNICIPAL DE AHOME" derivadas
del contrato. En este último caso, la fianza continuara vigente hasta que "EL
CONTRATISTA" corrija los defectos y satisfaga las responsabilidades .

.
j).- Cuando aparecieren defectos, vicios ocultos o responsabilidades no cumplidas en
los trabajos dentro del plazo cubierto pe. la garantía, "EL CONTRATANTE" deberá
notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las correcciones o
reposiciones correspondientes, dentro de un término máximo de 30 días naturales,
transcurrido este término sin que se hubieren realizado dichas correcciones, "EL
CONTRATANTE" procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de
un plazo mayor, "EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por
escrito, debiendo continuar vigente esta póliza de fianza.

k).- La fianza garantiza también la buena calidad de los trabajos materia del contrato,
aun cuando parte de ellos se hayan subcontratado con la autorización de "EL
CONTRATANTE" .

1).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por
escrito de "EL CONTRATANTE", así como contar con el acta administrativa de
extinción de derechos y obligaciones, o bien, el finiquito y, en caso de existir saldos a
cargo del contratista, la liquidación correspondiente;

NOVENA: AJUSTE DE COSTOS.

Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios unitarios
pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económico no
previstas que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no
ejecutados, conforme al programa pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia,
debiendo constar por escrito el aumento o reducción correspondiente.

ara a realización de los trabajos objete del presente contrato "EL CON
"EL CONTRATISTA", han determinado para dar cumplimiento a la
PUBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTA ue se ref e al aumento o reducción de
los costos de los trabajos aun no e" utacos. s apli ra la normatividad vigente en la
materia, conforme a los factore de escalacion e publica mediante oficios (índice
variación porcentual).
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El ajuste de costos de hará en términos de la LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
ESTADODE SINALOA, artículos No. 66, 67 Y 68.

Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando
constantes los porcentajes de indirectosy utilidad originales durante el ejercicio de este
contrato; el costo por financiamientoestará sujeto a las variaciones de la tasa de interés
que el contratista haya consideradoen su propuesta.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" el
que lo promueva;si es a la baja, será "EL CONTRATANTE" la que lo realice.

"EL CONTRATISTA" dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la
publicación de los índices aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberá
presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos a "EL CONTRATANTE", por lo
que transcurrido dicho término sin que presente "EL CONTRATISTA" la solicitud de
ajuste de costos, concluirá el derecho de éste para reclamarel pago.

"EL CONTRATANTE" dentro de .os 30 (sesenta días) naturales siguientes a la
recepción de la solicitud de ajuste de cestos, deberá emitir la resolución que proceda.
En caso contrario, la solicitud se tendrá por aprobada.

DÉCIMA: TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.

Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE", sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el programa, se
procederáen la forma que a continuaciónse indica:

l.-trabajosextraordinariosa base de precios unitarios.

a).-Sí existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos de que se trate "EL CONTRATANTE" estará facultado
para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y este se obliga a realizarlos
conformea dichos precios.

b).-Sí para estos trabajos no existieran conceptos y precios en el contrato, y "EL
CONTRATANTE", considera factible determinar los nuevos precios con base en
los elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el
contrato procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tale
precios.

En este caso, la organización y direcci s trabajo , así como la ponsabilidad
por la ejecución eficiente y correcta e la obra y s ri gas inhere a la misma, será
a cargo de "EL CONTRATISTA".
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Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se
realicen en forma eficiente y acorde a sus necesidades, "EL CONTRATISTA",
prepararay someterá a la aprobación por escrito de "EL CONTRATANTE" los planos y
programasde ejecución respectivos.

En este caso deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representantede "EL CONTRATANTE", para formar los documentos de pago a
que se refiere la cláusula sexta de este contrato. En todos estos casos, "EL
CONTRATANTE" dará por escrito en la bitácora de la obra a "EL CONTRATISTA" la
orden de trabajo correspondienteen tal evento, los conceptos,sus especificaciones y
los precios unitarios respectivos quedaran incorporadosal contrato para todos
sus efectos, en los términos del documentoque se suscriba.

II.-Trabajosextraordinariospor administracióndirecta.

Si "EL CONTRATANTE" determinará no encomendar a "EL CONTRATISTA" los
trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el inciso 1, podrá
realizarlosen forma directa.

III.-Trabajosextraordinariosa tercera persona.

Si "EL CONTRATANTE"no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
incisos I y II de esta cláusula, podrá a su juicio encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinariosa terceras personasconformea las disposiciones legales relativas.

DÉCIMA PRIMERA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

Para la supervisión y control de la obra "EL CONTRATANTE" designara un
representante, mismo que dará a "EL CONTRATISTA" por escrito en bitácora las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en forma
convenida, así como las modificacionesque en su caso ordene "EL CONTRATANTE".

Es facultad de "EL CONTRATANTE" o de quien esta designe, realizar la inspecciónde
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el
sitio de estos o en lugares de adquisición,depósitoso fabricación.

Por otra parte, "EL CONTRATISTA" se obliga a tener en el lugar de los trabajos por
todo el tiempo que dure la ejecución ce .os mismos, un representante, el que rá
conocer el proyecto, las normas y especificaciones; estar facultado para . cutar los
trabajos a que se refiere el contrato, as: como aceptar u objetar ro del plazo
establecido anteriormente las estimaciones de trabajo se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de "EL N ATISTA", en todo lo
referente al contrato. El representante ";::L CONTR 1STA", previamente a su
intervención en los trabajos, berá ser a por "EL CONTRATANTE", que

---t--¡::c:;¡aTi1IFiilc~rasi reúne los requisitoss natacos.
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En cualquier momento, a su juicio, "EL CONTRATANTE" podrá solicitar el cambio de
representantede "EL CONTRATISTA" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

DÉCIMASEGUNDA: VARIACIONES DE LAS CANTIDADES DETRABAJO.

Queda expresamente estipulado, que las cantidades de trabajo consignadas en el
contrato son aproximadas y, por lo tanto sujetas a variaciones sin que por este motivo
los precios unitarios convenidos deban ser modificados, fuera de los términos
establecidosanteriormente.

DÉCIMATERCERA: AMPLIACiÓN DEL PLAZO.

Si por alguna causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitara oportunamente y por escrito la prorroga que
considere necesaria, expresando los motivos en que apoya la solicitud, anexando el
programa de obra debidamente ceta.laco (por concepto de obra) que propone. "EL
CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 días calendario sobre la
justificación y procedencia de la prórroqa, y en caso de que lo estime conveniente "EL
CONTRATANTE" autorizara las modificacionescorrespondientes, para lo cual deberá
revisar los programaspropuestosen las cases del concurso para este contrato.

DÉCIMACUARTA: RESPONSABIUDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" será el único respcnsaore de la ejecución de los trabajos objeto
de este contrato, cuando estos no se hayan realizadode acuerdo con lo estipulado
en el contrato o conforme a las ordenes de "EL CONTRATANTE" dadas por
escrito, este ordenara su reparación e reposición inmediata con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin
que tenga derecho a retribución adiciona. alguna por ello, si "EL CONTRATISTA" no
atendiere a los requerimientosde "EL CONTRATANTE", este podrá encomendar a un
tercero o hacer directamente la reparacióno reposiciónde que se trate, en los términos
de las disposiciones legales aplicables con cargo a "EL CONTRATISTA" es este caso
"EL CONTRATANTE", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total
o parcial de los trabajos contratacos..sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.

Si "E CONTRATISTA" reaiiza trabajos por mayor valor del . dicado,
independientemente de la responsaniftoao en que incurra por la e' ción de los
trabajos excedentes, no tendrá cerecno ¿ reclamarpago al no por o.

"EL CONTRATISTA" queda obligado.~_;o""cuta(los nceptos de obra contratados, de
acuerdocon las especificacionesG ic as en las bases del concurso.
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"EL CONTRATISTA", deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de
las autoridadescompetentes en materia de construcción,control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública ya las disposicionesque con base en aquellos tenga establecidas
EL CONTRATANTE" para la ejecución de los trabajos, para lo cual se obliga a obtener
las instruccionescorrespondientes.

"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL
CONTRATANTE" o a terceras personas.con motivode la ejecución de los trabajos, por
no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones
dadas por escrito por "EL CONTRATANTE" o por violación a las leyes y reglamentos
aplicables.

Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su
entrega, en los términos de la ctáusu.a vigésima séptima serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".

Cuando apareciesendefectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a
la fecha de recepción de los mismcs pe. "EL CONTRATANTE", este ordenara su
reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL
CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribuciónpor ello. Si "EL CONTRATISTA"
no atendiere a los requerimientos ce "EL CONTRATANTE", este podrá encomendar
a un tercero o hacer directamente ia reparación o reposición de que se trate en los
términos de las disposiciones leqaies aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA" o a
la fianza otorgada en el acto de receoción de ia obra.

DÉCIMAQUINTA: CESiÓN DE LOS DE,1ECHOSDE COBRO.

"EL CONTRATISTA" no podrá cecer sus derechos de cobro sobre las estimaciones
que por obra ejecutada le expida "::L CONTRATANTE", sin la aprobación expresa,
previa y por escrito de "EL CONTRATANTE", dicha aprobación podrá darse a
condiciónde que se mantengan .as9&rar.:as margadaspor "EL CONTRATISTA".

DÉCIMASEXTA: SUSPENSiÓN DE ~OSTRA8AJOS.

"EL CONTRATANTE" tiene la fac:...!taj ce suspender temporal o definitivamente la
ejecución de los trabajos objeto de! presente contrato, en cualquier estado en que estos
se encuentren,dando aviso por escrito a "EL CONTRATISTA".

Cuando la suspensión sea temocrat. "EL CONTRATANTE" infor a a "EL
CONTRATISTA", sobre la duración aoroxírnaoa y concederá la a . ción del plazo
que se justifique en los términos ce la cláusula tercer uand la suspensión sea
parcial "EL CONTRATANTE" poc.á " duc.r to del contrato. Cuando la
suspensiónsea total o definitiva, se rá oor t

~ensión por causa no imputable a "EL (l.J.
. s unitarios fijados en este contrato, ()

Cuando "EL CONTRATANTE"
CONTRATISTA" pagara a est
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aplicándolos a las cantidades de trabaje que hubiere ejecutado hasta la fecha de la
suspensión, siempre y cuando los tramos estén totalmente terminados. Por los trabajos
ejecutados o servicios prestados que no hayan sido considerados, o no puedan
considerarse en los precios unitarios se pagaran a "EL CONTRATISTA" el
importede ellos en la forma establecidaer la cláusuladécima.

DÉCIMASÉPTIMA: SANCIONES POR iNCUMPLIMIENTODEL PROGRAMA.

A fin de verificar si "EL C,)N-,-RAT:SiA" está ejecutando los trabajos
objeto de este contrato de acuerno con el orogramay montos mensuales de obra
propuestos por "EL CONTRAT!ST.A" y aprobados por "EL CONTRATANTE",
esta compara mensualmentesi e, jrY',2:,ne Cíe.os trabajos ejecutados coincide con el de
los que debieron realizarse, en lOS términos de dicho programa; en la
inteligencia de que, al efectuar la cc:-(,ps.-sciórt.¡OS tranajos mal ejecutados se tendrán
por no realizados.

Si como consecuenciade la cornparac.or 2. qUe se refiere el párrafo anterior, el importe
de los trabajos realmente ejecutaccs eS menor que el de los que debió realizarse, "EL
CONTRATISTA" se obliga a pagal' 3 :2_ CONTRATANTE", una pena convencional
por cada día de demora que transcurra cesce la fecha fijada, para la terminación de los
trabajos, siendo esta pena del -:Oa: r."";l.ardíario, sobre el importemáximo contratado.

Si de acuerdo con lo estipu.acc a, :s:ic ';-;,,:eme,al efectuarse la comparación
correspondiente al último mes es; ,X:;:3r:1é., precede hacer alguna retención, su
importe se aplicara en beneficio ::.e ; 2::'" CONTRATANTE" a titulo de pena
convencional por el simple retara: 2( s, cumplimientode las obligacionesa cargo de
"EL CONTRATISTA".

Para determinar las retenciones .' et su caso, la aplicación de las sanciones
estipuladas no se tomaran en Cv,é;(\:é .as .erncras motivadas por causas no imputables
a "EL CONTRATISTA" ya que, 2( :2: 6Jen¡O, "EL CONTRATANTE" autorizara las
modificacionesque a su juicio píOOSG2r., 'Jé.í2 :0 cual "EL CONTRATISTA" presentara
por escrito los motivos y el programéc2'c::_iladocorrespondiente.

Las cantidades que resulten oe ,3 ~::; :;;cióri ae las penas convencionales que se
impongan a "EL CONTRATlSTA') 3e harán efectivas con cargo al importe de
estimaciones pendientes o con cc,,-gc, ¿ ,3'; .ianzas otorgadas y siguiendo precisament
el orden indicado. J.

En caso de que "EL CONTRA-t;. :<- -: , ce; base en lo establecid _
siguiente, opte por la rescisión ce: CC:--,t~¿:Q. la sanción que por tal cepto se aplicara
a "EL CONTRATISTA" será aql,ei!2 é. q~e se refiere la misma áusula, y se destinara
a liquidar las cantidades que has:a 2, -nornentode la escisión se hayan retenido a
"EL CONTRATISTA", además' ar a ello la fianza otorgadas
conformea la cláusula octava,
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DECIMAOCTAVA: RESCISiÓNDEL CONTRATO.

Las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento y aceptan =1ue cuando "EL CONTRATANTE" determine
rescindirlo, dicha rescisión operara de pteno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para ello que Se e.m.e.a el procedimientoque se establece en la
cláusula Siguiente. Las causas aue pueden dar lugar a la rescisión por parte de "EL
CONTRATANTE", son las que a continuación se señalan:

1.- Si "EL CONTRATISTA" no CUSi·¡2. 0::'>.1 e: equipo en el sitio de la obra y en estado
óptimo, en cuanto a calidad y cant.oao ce: mismo y de acuerdo a lo estipulado en el
primer párrafo de la cláusula octava de eS"i2 contrato"

2.- Si "EL CONTRATISTA" no inicia ¡OS trabajos objeto de este contrato una vez
entregados los anticipos correspcncie.fes.

3.- Si suspende iniustiñcadarnerne r.s ,ra::,ajcs o se niega a reparar o reponer alguna
parte de ellos que hubiere sido rechazaoacornodefectuosa por "EL CONTRATANTE".

4.- Si no ejecuta los trabajos de co.. .Jrr:"'.,Clad con lo estipulado, o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por escrito oor "EL CONTRATANTE" o por quien esta
designe.

5.- Si no da cumplimiento al programa v:qsnte de ejecución de los trabajos por falta de
materiales, trabajadores o equipe;:' ·.~.aq..;,.iana de construcción, y que a juicio de "EL
CONTRATANTE", el atraso pueca ':;",':C..1,:2:( la terminación satisfactoria de los trabajos
en el plazo estipulado en la cláusu.a :e(ce~a de este contrato"

6.- Si no cubre oportunamente :08 S2..2t ..JS ce sus trabajadores y las prestaciones de
carácter laboral.

7.- Si es declarado en concurso r:.2r(;ón:, 0 alguna figura análoga, en términos de la ley
de concursosmercantiles.

8.- Subcontrate partes de los Tf2S2j:;S Objeto de éste contrato sin contar con la
autorizaciónpor escrito de "EL CC,'i""-\~P.-:-ANTE".

9.- Si cede los derechos de cabía cerivados ael contrato sin sujetarse a lo dispuesto en
la cláusuladécima sexta de este CC:T:~aLC

10.- Si "EL CONTRATISTA" no ::"2 Ce "-=_ :;ONTRATANTE" o a quien es esigne, las
facilidades y datos necesarios ,)·21:"2 :á .nspección. vigilancia y ervisión de los
materialesy trabajo

11.- Si "EL CONTRATISTA" cambia otra, en el caso de que haya
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12.-Si siendo extranjero, invoca .a protección de su gobierno en relación con este
contrato, y

13.- En general, por incumplimiento cor :)::,'~e:e "EL CONTRATISTA" a cualquiera de
las estipulaciones contenidas e:1 e: oresente contrato, sus anexos y a las leyes o
reglamentos aplicables.

En caso de incumplimiento o viotac.cn por parte de "EL CONTRATISTA", a cualquiera
de las obligaciones consignadas iS:! 25IS contrato, "EL CONTRATANTE" podrá optar
entre exigir el cumplimiento de, :,,'ltS.TD ¿:;,icando en su caso las penas convenidas o
bien declarar administrativamente !z rescisión del contrato, conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula siquíerte:

DECIMA NOVENA: PROCEDHV¡i:::¡\;-iCt~ KESCISIÓN.

Si "EL CONTRATANTE" considera ,:¡U'2 "EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna
de las causas de rescisión que se consicnan en la cláusula anterior, lo comunicara a
"EL CONTRATISTA" en forma fehac ene 2 fin de que este, en un plazo de 15 (quince)
días naturales, exponga lo que ¿ s., ::.e 0::<:;:0 convenga respecto al incumplimiento de
sus obligaciones.

Si transcurrido el plazo "EL ce A" :10 manifiesta nada en su defensa, o si
después de analizar las razones a:-: ~,_~_ .)(j- este "EL CONTRATANTE" estima que
las mismas no son satisfactc.ias ~.C'::;' 2. :2. 'esolución que proceda conforme a lo
establecido en los dos últimos pa.ratos ce a cláusula que antecede, la que comunicara
a "EL CONTRATISTA" dentro oe !C~ '1] (diez) días naturales siguiente a la fecha en
que emita dicha resolución.

"EL CONTRATANTE" podrá, e: .::;~¿,(,_;.C: momento, :escindir administrativamente este
contrato, en caso de lncumplirr..er.«. ¿ :"'::;.ic",:era de las Obligaciones a cargo de "EL
CONTRATISTA", procedienoc :3 'acc~ efectiva la garantía otorgada por "EL
CONTRATISTA" para el cumplvn.e-uc jel mismo, así como la garantía del anticipo,
total o parcialmente, según procacs e' ·s 02S0 de que el anticipo no se encuentre
totalmente amortizado.

Cuando "EL CONTRATANTE" Sé2. ,," ), 2; cezerrnlne rescindir administrativamente
este contrato, dicha rescís.ó '. L.~ ::::',s.-::.. ;:'2 pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando ..., ,C ::;...ie se comunique por escrito a "
CONTRATISTA" el incumplim ~_'~::;:~ (.~uehaya incurrido, señalando los ehos
que motivaron la determtr.a.: ,:n ~,& dar por rescindido e contrato,
relacionándolos con las estipl",S2,uí,';S esc.ecíñcas que se consi en han sido
incumplidas, para que "EL C0,\-:·.:;_r,'~-.¿,A' aer.tro de término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha .'3', C,-,G :2:- ,:a :a notific ción por escrito del inicio del
procedimiento de rescisión, m:::"!1 SL'C o . e a s: derecho convenga y aporte las
pruebas que estime pertinente: (., cas ' ;_CONTRATANTE" resolverá lo <Jo
proced nte dentro de los de '; 00 _' r; '::J:,;:,:::> ",OlíeS siguientes a la fecha en que'

__ -:.f-1mrbhm!l1recibido el escrito de ~:~.. .':;s~,:d::)n s 'E;.. CONTRATISTA"; en tanto que .
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si es "EL CONTRATISTA" quien jecio:::: rescindlrlo, será necesario que acuda ante
la autoridad judicial federal y c;:;'tenga a dec.aración correspondiente.

Transcurrido el término de 15 (qJ¡!:ce) d concedidos a "EL CONTRATISTA" para
que manifieste lo que a su :iSiSCr,O ccrvenqa y aporte las pruebas que estime
pertinentes y sin que lo haga, :.; ::: :"c3;.:,és c;e: analizar las razones aducidas por éste,
"EL CONTRATANTE" estima q_.2 .as ,(!::;(,-,¿S no son satisfactorias, emitirá por escrito
la resolución que proceda.

No obstante lo anterior dentro G2 t: .l_..~.~ 'EL CONTRATANTE" podrá junto con "EL
CONTRATISTA", conciliar íos S~:~~::::.:::. 2:0S ce la :escisión con el fin de preservar
los intereses de las partes.

VIGÉSIMA: SUSPENSiÓN TEr".,::

"EL CONTRATANTE" podrá s",sce.-:Cé: ~E:rnpO(almente,en todo o en parte y en
cualquier momento, los trabajos c::n:.-aTaC:os cor causa justificada, sin que ello implique
su terminación definitiva, deterrr r::1",::;)8 .2 Temporalidad de la suspensión, la que no
podrá prorrogarse o ser indefm.c.,

Cuando ocurra la suspensión, e: se: ::::.c cuci.co designado por "EL CONTRATANTE"
la notificará por escrito a "EL ce." -..s: A", sena.ando las causas que la motivan, la
fecha de su inicio y de la proba; 2: , e ::",- :...:::.30<:1 de .cs trabajos, así como las acciones
que debe considerar en lo retat.. ; 2: Sc.. 0':::'20"21, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación se pro,'T<;::;; ée:.::: ;:;~.a:orcpcrción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el c.azc >~~: ~?:C'L,:::~~; convenido, formalizándola mediante
acta circunstanciada de susper.s ~,' e.. ::-!:.,:--'os ae l-A LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL ESTADO DE SINALOA.
Cuando la suspensión se derive c. ~ C2S0 fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna
responsabilidad para "EL C,~. -,"- .; ~i"TE ) "EL CONTRATISTA", debiendo
únicamente suscribir un conve.. :.:_ ::,.: 3~ '8cor:czca ei plazo de suspensión y las
fechas de inicio y terminación >:: ::: es, sir; modificar el plazo de ejecución
establecido en la cláusula tercera Ci::, ss ..s contrato. Sin embargo, cuando los trabajos
resulten dañados o destruidos: '.:::0"::.':: : .=::: :S:2.~ ser renabilitados o repuestos, deberán
reconocerse y pagarse rned:s ':.':~ :: : ~:':::::Jrc:s¡ón oe un convenio en los términos
establecidos en LA LEY DE :."::,::'.-.~ ~:,-,EL.,CAS DEL ESTADO DE SINALOA ,
siempre que no se celebré e. :~, .::::':: ..}a: c< correqi. deficiencias o incumplimientos
anteriores, imputables a "EL C':;:, ' -- ,.;"

No será motivo de suspensión :~,'~.~ :~;:
materiales y equipos de ¡.-.S~;'; __ ".

responsabilidad de "EL CONT::::.·:.,-j:: . _-,

En el caso de que no sea pasit.'
los trabajos, "EL CONTRAr
contrato.

e\
mporalidad suspensión de l0.x

¡_ r rerrninado nticipadamente este D

é ,"'.S 31 suministro deficiente del proveed
::':S.··-.·.::.:.sr.:2 cuando dicho o
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El presente contrato podrá con:..',,".2
que haya desaparecido la caUS3::'->= .

:..;c!e,ldo todos sus efectos legales, una vez
cicna suspensión.

VIGÉSIMA PRIMERA: TERMI1\L~.·:>C:\ T!Ci?ADA DEL CONTRATO.

"EL CONTRATANTE" podrá Cá i »: ~s...lír,a::o anticipadamente este contrato por
razones de interés general, ~JGt CSSG . crtu.to o fuerza mayor o cuando existan
causas justificadas que le .(n~J¡j9.n a continuación de los trabajos, según
corresponda, de acuerdo co.. ~,,:o S.L.:;;'C:':' sn LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
ESTADO DE SINALOA y es':. .-:~:;::l2.S complementarias, pagando a "EL
CONTRATISTA" los trabajos C_''::::;/'~é..,,=-S, ~S; come los gastos no recuperables,
siempre y cuando éstos sea.. ,¿Z~,:.~•.~:",&, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con e ::'..S=';8{,_-;: ;:G~,[(atO.

En todos los casos de ter. .. ,_. .LC;P21:Jél de este contrato, se deberán
realizar las anotaciones ~~... :. , .~.v 2, ~2S aro la bitácora, debiendo "EL
CONTRATANTE" levantare! 2(;.,:, .. ~_-_o,~s:.c¡aaacorrespondiente.
Una vez notificada por oñcrc 2: .>. ,'.. , .::_t;;::., anticipada de este contrato a "EL
CONTRATISTA" por "EL cc.~:r -;'1::' ésta procederá a tomar inmediata
posesión de los trabajos ejE;::'.'~.....:_S . ;¿ .iacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, .iz : GCi', o sin ta comparecencia de "EL
CONTRATISTA", acta circu. c::... ,.~ ;:¡s estado en que se encuentren los
trabajos.

"EL CONTRATISTA" estará .: j~ .c.ve: o "EL CONTRATANTE", en un
término de 10 (diez) días natu c; : .; ~, :0' 02· ¿ 02;¡i, Cieia fecha de la notificación por
escrito del oficio del inicio ce .. ... .r..; 22 .errr.inación anticipada del contrato,
toda la documentaciónque ésta : .:'.S'-=- 3~'Jsg2ao para la realizaciónde los trabajos.

Cuando se dé por terminad::: c'

finiquito de conformidad con ::: .. e

ESTADODE SINALOA y demas

:: 'C.:':: .: e( _e este contrato, deberá elaborarse el
'.'.., . s - :__,-¡ LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL

VIGÉSIMA SEGUNDA: RELt-<~
SUS TRABAJADORES.

:::;:~AL2SDE "EL CONTRATISTA" CON

"EL CON RATISTA", como err :::'':0:::::"::: " oa..ón del personal que ocupa motivo
de los trabajos materia de esté:' - ?:--: : 2':~ 2, _J.;:icc responsabled s obligaciones
derivadas de las disposiciones ,~ ateria de trabajo y
seguridad social. "EL CONTR.-,",.::.,-, .•.: ),:ga oor I mismo, a responder de todas
las reclamaciones que sus tra -:,.~.: .resenten l. su contra o en contra de "EL
CONTRATANTE", en relaciór, ::.~' ,_: .,:..::? v :':;,c. o ce: presente contrato.
"EL CONTRATISTA", se ccr.: - e: oaqo de nóminas, pago ante la /-l
Secretaria de Hacienda y c.ré .L -,_:;ec,ú de im~uestos, pago po~cuotas' "<x
obrero patronales al Insmu:: :::;eguro Social "IMSS", realizar las ()
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contribuciones obrero - patrc :c .:.:? :::=::=.:=: enes sociales derivadas de la relación
laboral que tenga con los trab2",::, -ÓÓr .::':2 -;é: o ¡legare a contratar para laborar a su
orden y beneficio, relevando de e "c..': '.' e .: c:.:gsci6n obrero - patronal que pudiera surgir
con el manejo del presente cC"'C.:;:"~ ::.:: :' _ .:¿.é_ ¡::;LJSUCA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO, a "~L ~,,,j:- :::o~ODE AHOME", quien por lo que en ningún
caso se entenderá como ~.:: ::: so.icario, manifestando el "EL
CONTRATISTA", aceptar y iE;~v _,. ,:",.:"',-.{5 ce,. .cs elementos propios a que se
refiere los Artículos 13 y 14 de.é _.-:" -.c,:'~ ,:;; -.-:asajo yen consecuencia es el único
patrón de todas y cada ur.s ~ 'e '::: céC, é;.S cue intervenqan en el desarrollo y
ejecución de los servicios pre. ; - :: é_,,;¿: ',ce centrare de DE OBRA PÚBLICA A
PRECIOS UNITARIOS y TliaJi:, ';'\.'"'tOO,

VIGÉSIMA TERCERA: DE L):,_ :: _ .: .. _ ~ -LG: ES EN LA OBRA

"EL CONTRATISTA" se c. ,:
convencional por cada día de '
anexo de seguridad e higiene
ésta pena del 5 al millar diario

. __ '", 'CE ... CONTRATANTE", una pena
~. :~:"inol¡mlento de cualquier concepto del
a' ~ >~eº(a: del presente contrato, siendo

',e::;' contratado.

VIGÉSIMA CUARTA: RECU .:.2i.. CONTRATISTA".

Para el cumplimiento del prese
personal técnico especializacc

" :-E -' '(-CRAT!STA" se obliga a emplear
_le:; 82 trabajos.

VIGÉSIMA QUINTA: SUMIN1::_:--

1. En los casos que procec.
proporcionará a "EL CONTRA-·: ..

J2 cera "EL CONTRATANTE"

a).-Los materiales necesartc:
aquellos que debe suminist.a
contrato: dichos materiaies ',-
CONTRATANTE" o en los que c:<

- ::::2:- ::::(:r: cerrnanente en la obra, excepto
,0..:' e.l ros términos del presente

.re: aClOS en íos almacenes de "EL

11. a su vez "EL CONTRATlS',>_ . . . t. __3:'c aS:J2CIOa ,o slgulen e:

- ,- :..ss elle este obligado a
:e 'i cera y transportarlo jo su riesgo

TANTE" o que esta designe,
..ete para transportar los

~ E:::::: -;.:; Ji descarga los hará a su costa y
.:"''', ,3S osmoras en que incurra en los

a).-A recibir en calidad de ce:
"EL CONTRATANTE" para :~:
desde los almacenes y/o boc::
hasta los lugares de insta.ac:
materiales, arrastre y demás
bajo su riesgo, siendo igua::~-.".
movimientos descritos.
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b).-Verificar la cantidad de los (~.:~,e,' ~'.
de almacén.

'0::; .ecioa. de acuerdo con los vales de salida

c).-Establecer, conservar y ma. ¿: ~~. <:: ss :"oécesari::;spara la custodia y control
de los materiales surninistraccs ~~~ - TRATANTE", obligándose también a
atender las indicaciones q~o::é;; s.os Oc pertinente formular, derivados de su
facultad de verificar o mandar, :::0 •. 2,' ce: c~,¡en considere conveniente en cualquier
tiempo, la existencia y el estacc .:::_~3.. _~:::cer:arn¡ento.

d).-Devolver bajo su riesgo 2; o.::._ ~ o'. ' ';_;-.i-(2", una vez terminada la obra, los
materiales sobrantes, clasi. :..:0 ~ ,'~ .- • ". .entariándotos convenientemente en
comparación con los .~. _o~_ ~:'¿2, amé entrega en los almacenes y
bodegas de "EL CONTRAT -- _ ¿' :::S,2 :.eslgne .

e).- pagar a "EL CONTRAr
que rijan en el mercado en el n°", ,'
anexando la documentación jL:-

•~ ~ c~ ~e os materiates faltantes a los precios
o::' ,Oc; :; (::: .ecc.cn Ce ¡a obra o entregar en especie

_- ~~~ ''"'¡ ::.. Sé ca.idao del proveedor.

Se establece entre las partes .;
los materiales que sean su.
destino que a los materiales c..
que se refiere el CÓDIGO PE 'o"

,_ = \:--~-<ATiSTA" es el responsable directo de
:L- c.~N":R.ATANTE" e igualmente del

" o,, :::cc.scjeto a ia responsabilidad penal a
- - "L.::C,:)E S¡t\jALOA.

VIGÉSIMA SEXTA: LAS OB~__"

1. "EL CONTRATISTA" se ~
bosques comprendidos en las ;
contrato, con el personal y e c;
CONTRATISTA" se obliga e .
la existencia de incendios l~"

para los casos de inundacicne;

_ z: 0,_ _ o:;o sr, !a extinción de incendios en los
~'•..::: 32 ejecuten los trabajos objeto de este
,- - :;:):)1":9a para este fin, igualmente, "EL
~ ;se!":afile ae "EL CONTRATANTE", de
:c: Se. .ccalización y magnitud, así mismo

11."EL CONTRATISTA" ter.o.s
salud, la aparición de cualcce
este contrato y coadyuvar ce '
También enterar a dicha sec.e:
los procesos ecológicos de la L ~~,'

~. ,;s,:=; un de comunicar a la secretaria de
~~.. ~:.:.e: ,2 zona de los trabajos objeto de

. " ,e c.;on.os medios de que disponga.
é_.' af¿,:;;.en .as condiciones ambientales y

~ 2::: o::::::icer:.os trabajos objeto del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA: INTF:::'~,

Las correspondientes depenc;
en este contrato las
ORGÁNICAS DE LA
MUNICIPAL, DE ADQUISICiC
CONTABILIDAD y GASTO .;
REGLAMENTOS y DEMÁS "

~~o,. .. :'e.:,2"2" estatal municipal, tendrán
les S ALAN LAS LEYES

~ \... 03UCA ESTATAL, FEDERAL Y 1J
.J2,dCAS y LA DE PRESUPUESTO, '1

"oj,~, FEDERAL Y MUNICIPAL, SUS
_~Ci.,.:'_ES APLICABLES.
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"EL CONTRATISTA" se or .es~.: ;:;-::e a faciiitar las intervenciones que
correspondan a las dependenc ~•••. ' ::etE' ,es conforme a dichas disposiciones.

VIGÉSIMA OCTAVA: RECEPC ".- -

Al concluir los trabajos, "E.
CONTRATANTE", a través ce
objeto del presente contrato e -
que lo soporten e incluirá una :' "
ejercido y créditos a favor o ='
(treinta) días hábiles siquie _,,:
concluidos.

Si durante la verificación de <j --

en la terminación de los rnisr- ~ .
a efecto de que éstas se cc. ,
contrato y sus anexos. En te ' -
prorrogar por el periodo que s :
para la reparación de .ss
CONTRATANTE" opte por ,Q •

Una vez constatada la terrninac.
término de 7 (siete) días
mediante el levantamiento CE -.:
PÚBLICAS DEL ESTADC,
responsabilidad.

"EL CONTRATANTE" podre ..:
que a continuación se deta té.

también se señalan a contiru.s..

a).- Cuando "EL CONTRAT;~
ajuste a lo pactado, se CL;l

ejecutados, así como los ::;': ~
razonables, estén debidarT:8 c:
trabajos objeto del presente e:: '

b).- Cuando sin estar ten--,' _:.
CONTRATANTE" existen '~_:
susceptibles de utilizarse, pGC. e, - ::."

acta de recepción física y p2J~ e

c).- Cuando "EL CONTRA"',
pagará a "EL CONTRA TiS
recuperables, siempre y

.:: Le s --.={ABAJOS.

';~ft, S~-_-,' .::;o.-¡,J(,icaráde inmediato a "EL
- :.:_cxa ' :C' escrito, la terminación de los trabajos
-- ··,,:sror .2rc:cmendados, anexando los documentos

::le ~.s é3,::n¿c¡c,nes o gastos aprobados, monto
y -, ::ONTRA TANTE" en un término de 30

é:'ific ¿ ..ce .os mismos estén debidamente

;, '_~, ~,J, ,rz,t,T ANTE" encuentra deficiencias
-3 se ::; -=.: ¿ -:::~(;ONTRATISTA" su reparación,

" mE -" ¿,s conc.ciones requeridas en el presente
":. pI2::,C ::e verificación de los trabajos se podrá
"E_ qA TANTE" Y "EL CONTRATISTA"
.ias ¿ Te .cr sin perjuicio de que "EL
.3cr'. '> -.-=.:.':iv¿2é eSTecontrato,

es t ~s, '¿Lo CONTRATANTE" en un
,¡ce, ::., 2_ ",:oce:}.:iónfísica de los mismos,
~s¡::~ ,:~;-,:2·'" - :2T"! i ,10S de LA LEY DE OBRAS

: NI- _:.- ~L::::., ,2¡-j'::'::: los trabajos bajo su

'ee2,:':, -,",eS r::2::c:2.1eSde trabajos en los casos
AS .. ::::::~ S2 satisfagan los requisitos que

- ::,:~rn ..:=:- ), S82,-!oer os trabajos y lo ejecutado se
__ , ',.,,- A el importe de los trabajos
re ..'..c c.C,e:::; ;3ie:-,-.prey cuando éstos sean

.-00",: ::>' se V2;acionen directamente con los

al, "__ _.c: ~S :~8oajos, a de "EL
T' ~. :.; sscas 0artes s Identificables y
Sé :,. _:'SS¡JC on, En est casos se levantará el
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comprobados y se relacione- •'::_~::::.r:1C-:~:: con .os trabajos objeto del presente
contrato.

d).- Cuando "EL CONTRA"ti-.
causas imputables a "EL CON
CONTRATANTE", la que iiqt"'~

__.~ ::;:;'(,: amente este contrato por
e:; -?cepción parcial quedará a juicio de "EL

.cc ~::-.=.E~ .os traoajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad jud
se estará a lo dispuesto por ,~c.

e.de e! oresente contrato. En este caso

VIGÉSIMA NOVENA.- FINIQU -- .<::;ÓN DEL CONTRATO.

Para dar por terminados, par ~
"EL CONTRATANTE" y"EL
finiquito correspondiente
resulten para cada uno de 3:"
el saldo resultante, anexancc :

s oerecnos y obligaciones asumidos por
2" eses contrato, se deberá elaborar el
.cs créditos a favor y en contra que

general que les dio origen y
, ", :':s ca de íOS trabajos.

"EL CONTRATISTA" com "'.(-_:
de la obra y ésta, dentrc
circunstancia, salvo que se .:~~,

>rRATANTE" la terminación

r-: ..... ,~ :.....,.. _~ -i/ :.
,_",._, .._" ,__._,._...::_ .

"EL CONTRATANTE" debe=
su representante legal o su ¿_

que se llevará a cabo el finic,c.
llamado que se le haga mee:

_~~. CONTRATISTA", a través de
_:: .::o;.~¿(¡_¡cc,ón,la fecha, lugar y hora en

~, ;c-" .encrá la obligación de acudir al

La recepción física de los m:~,_-.:
PÚBLICAS DEL ESTADO ;::~:
contra que resulten para cae;
dio origen y el saldo resulta,

. ---, .cs ::ei :;;'[. 43 de la LEY DE OBRAS
,,_ -- :o. :: ::2:: ccr.star los créditos a favor y en

":~~ _,:;_S:_C: Si concepto general que les

De existir desacuerdo r
CONTRATISTA" no acuda .'
término señalado en el párra
debiendo comunicar por e
término de 10 (diez) días nat; -
para alegar lo que a su de
alguna gestión, se dará por :::

,,_ .0:; _ ñniquitc, o bien, "EL
•• __"~ ~::2i c; su elaboración dentro del

-_-,1__\l-~E" procederá a elaborarlo,
CONTRATISTA" dentro de del

- c. 2: ? ~é'--,{';;node 15 (quince) días naturales
'.3c:'."::do este término no reali

Si del finiquito resulta qu:
CONTRATANTE" deberá =
siguientes. Si resulta que é:<
de los mismos se deduciré.
trabajos ejecutados y si r. c.
reintegrq, más los interese.
en el CODIGO FISCAL DE
tratara del supuesto de
calcularán sobre las canticac:

.u. - "E_ CONT STA", "EL
',éJ- -.C 20 (ve' e) días naturales
-~ -- ;:;ONT TANTE", el importe

J::' .: ~~ites de cubrir por concepto de
~. ceoerá exigirse por oficio su

. '-.'.::- c,__orocedimiento establecido '15.'
-, ,C:_;:"OS 17-A y 21), como si se
. ~ ::éCitcs fiscales. Los cargos se

Oc o - caca caso y se computarán por

=========..__o

Página 25 de 28



:::::ATG,\0. fISMDF-VIV-144PR-142PR-AH/2014

días naturales, desde la fec~:2
las cantidades a disposiciór.
reintegro, "EL CONTRAT A;,~"':
vigentes. En forma sirnutra
extinguidos los derechos y c:.
CONTRATISTA" en este ccr

:=: .echa en que se pongan efectivamente
T,;U'IITE". En caso de no obtenerse el

.as garantías que se encuentren
acta s.dministrativa que dé por

"EL CONTRATANTE" Y "EL

Cuando la liquidación de 103 s
siguientes a la firma del finiq
como el acta administrativa :.::
CONTRATANTE" y "El ~_
únicamente una manifestacic
que no existen otros adeuc J~:
obligaciones que genera e3.é:

factible el pago en el térm.n..
que de por extinguidos les
CONTRATISTA" en este ce .

" .. :e: '::3':<C je :QS ~5 (quince) días naturales
:, j,s ~8~!steel finiquito podrá utilizarse

>,..::;20 .cs derechos y obiigaciones de "EL
sr 2St2 contrato, debiendo agregar

y "EL CONTRATISTA" de
per terminados los derechos y

• :" S:_;,0Q 3. ui'¿eíior reclamación. Al no ser
_rÓ; ~;=,2[2,s. e,2;.)orar el acta administrativa

y'ss .:::s" CONTRATANTE" Y "EL

TRIGÉSIMA: OBLlGACIO'\ E

"EL CONTRATANTE" Y :i,::;'

para la ejecución de los t.
las cláusulas que lo inte~Fé
procedimientos y requisitc
ESTADO DE SINALOA,
NORMAS y DISPOSICION ~

.C".c: e '" a sujetarse estrictamente
a todas y cada una de

~: 2.. SA::'Sj ros términos, lineamientos,
._. OBRAS PÚBLICAS DEL

....E'·,/ES TRATADOS y DEMÁS

..~'.;_:: ,-"E: SEAN APLICABLES.

TRIGÉSIMA PRIMERA: RES .:UTUROS.

"EL CONTRATANTE" y ....
futuras y previsibles que c.,.;
técnico y administrativo as !

procedimiento:

-, entre s¡ las controversias
. - 's; CF.-:ciemas específicos de carácter

-,é~,: :2 ccnforrnidao con el siguiente

a).- "EL CONTRATISTA" s ~
cual expondrá el problema ',:':.
residente de obra, indicar.e:
documentación que suster.a
naturales siguientes a la fe:.::>-

=: i. . -.l'\. 7'=" ..mediante un escrito en el
':.. .c. '.,_.e Se ~;ayasuscitado entre él y el

;;:' dieron origen, anexará la
dentro de los die s

b).- El C. LIC. ROLANDC
DIRECCiÓN DE CONTRALC.:
término de diez días nato.:
solicitud, realizará las dilige
dé término al problema plar.: E-.

1-'~¡,pc:ECTORDE LA
TANTE", dentro de un

._:~.a .ecna en la que reciba la
- ::::::,.r de emitir una solución que
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c).- El C. LIC. ROLANDO -
DIRECCiÓN DE CONTRAL.:=
resolución, citará a "EL en' --.
conocimiento, dentro de los ':;
emitido ésta.

:: '. s., carácter de DIRECTOR DE LA
. ~¿:; "EL CONTRATANTE", al emitir la
'es.cente os obra, para hacerla de su

_ 'c,r.':S2 a aquel en el que se haya

d).- Durante la reunión COil\. -

el residente de obra, la SG:,-.~.
harán constar los acuerdos

...8:...,e(,';;:,de "EL CONTRATISTA" Y
s e ¿ :.2.:2. acta administrativa en la que
::c: .:.,,,.,,- .02. ,'tlismos en la bitácora.

TRIGÉSIMA SEGUNDA:

"EL CONTRATISTA" rnar.. ;,:
mexicanas y conviene que
considerando como socieca
refiere, y se obliga a no in. '
de perder en beneficio de e

. 2;c;a~.consutuioa conforme a las leyes
~C:.' s, nacionalidad, en seguirse
'~.'- .: ;: toco 10 Que a este contrato se
. '::,. ~;:¡:;¡erno extranjero, bajo pena

': :::~:.-=.:':10Sderivados de este contrato.

TRIGÉSIMA TERCERA: .; __..

Para la interpretación y cu..
que no esté expresarner.t«
jurisdicción de los TRIBUN j.

DEL MUNICIPIO DE ;',.-.
CONTRATISTA" renuncia :::.
razón de su domicilio prese

_ _- . 2':,; :ó;si:.:::omopara todo aquello
'"'~.,~."''''.,: '2:S partes se someten a la

-;;.S ,~E. LA C¡UDAD DE LOS MOCHIS,
__,~ j.;\i,-_¿~:JA, por lo tanto, "EL
~:'C:; - :::3 :::~ 2 cuciera corresponderle por
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Leído que fue por las partes e
alcance legal, se firma el pres s
en la ciudad de LOS MOCHIS
de 2014.

". : ~ j en.eracas de su contenido y
" :. ce y a margen de todas sus fojas útiles

,::.;( :-::f AHOME, S!NALOA, el11 de Diciembre
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home
"El Contratista" se obliga a observar y hacer que todos los trabajadores a su servicio, cumplan con
las normas de seguridad e higiene que se mencionan,

1. Seguridad

A) Al individuo
"El Contratista", cumpliendo con las normas oficiales, proporcionará:

-------_._---_._-- --_ ..__ ..__ ._.._---------------_ .._--_._ ...-._--_._---.-----_._-_._----_._-

Todo su personal, en la obra, independientemente del área en que
_@_t?~r~.2_g_ueéstos tengan el carácter de visitantes.
Personal que intervenga en aquellos trabajos en los que exista
riesgo por partículas proyectadas o por radiaciones, tales como
s2!dag_~_r-ª,-cortf?_l_e~merilado_:_ . .
Personal que efectúe manejo de materiales, punzocortantes,
abrasivos.

Casco

Anteojos de seguridad
o caretas
~---- ----------
Guantes de carnaza de
uso rudo

Personal que intervenga en los trabajos de instalación eléctrica
-+_,__ro,-v_is.ionalo d~fil!itiv~ya eQ_ergiza_d_a_,__ -----------1

Personal que efectúe trabajos en que se produzcan evaporaciones
nocivas, polvos o gases,

--. --Per'sonaf- q'úe- efectÚe--traba}os······en -fúg-ares--co-i1-'e-xposiC¡óñ-- de-
humedad constante, tales como: excavaciones inundadas y
colados._ _-_ _._._._..__ .,...__ .._..__ ._----_ _._._._. __ ._-_ .._---_. _ ..__._.- _._ _ .._ __._..__ ._.._._._._ _-_ .._ __ _---_. __ _ _ _._ _._-_.-~-_..--_ _ .._ _.__ ._----_.__ .__..-._----_ __ ._--_ .._ _._-_ _.-

Zapatos de tipo minero Personal que efectúe trabajos tales como operación de
con casquillo de acero compactadores portátiles o manejo de elementos pesados que

presenten riesgo de lesión al pie.
----_ .._----_ ..,. _---_._--------- --_._.__ _ _--_._ _--_._ _ _----_ __ __..__ .._._ _-_ .._ .._._,. ,._.-.-_ _-_ .._.__._..-.-"._.._----_._ __ ..__ ._--_.__ ..__._-_._---

Cinturones, bandas, Personal que efectúe trabajos en que requiere estar colgado o
bandolas o sogas suspendido, así mismo le proporcionará un cinturón o arnés para
____.. . .. __._.. _!~?~.~P2E!~__9~ ~~~_~_~!!.?_!:D_¡_~Q!?~_~_?!!_~_?J~~: .. ---- -..- -------.-
Chaleco reflejante Todo su personal, en la obra, independientemente del área en que
___ . ._..__. . _I_?_~9_!.~_Q..Q_g..l:!~ é~2~ ..1~n9_ª_r:!_~lg?.~ªg_!~~_9~~~_?i!§lntes:. _

Protección para las
vías respiratorias

Guantes y botas

Botas de hule

B) En el uso de herramienta y equipo

I.--_~-~~.~~-__-__~~~:r~:::~:~~~~~--~~~-_~~-_~~·~-.~=..__.____________ .~~~~~: . _
I--~asherramientas auxiliares adecuadas, Todas las instalaciones que se tengan en obra
! tales como porta cuñas, para que los aplique para conectar equipo y herramienta eléctrica,
I en los trabajos que así lo requieran incluirán los interruptores de seguridad, fusibles,
I cables, aislamientos, tomas de corriente y
. accesorios adecuados, con capacidad suficiente

para las cargas eléctricas a emplear.
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~rAhome
,--,---------_ .._---_ ..__ _-_._ .._-------_ __ .._ _.._-_._ .._-_._._ .._--_ _._.__ .._ _ _ .._ .._._ _---_._ _ _--
fabricante
La maquinaria, herramienta e instalación eléctrica deberá ser manejada únicamente por
personalcapacitado.
1---------_ ..._......_..._-----_. __._._..........._-_............_..._.._-_ ......-...-...--...--.-.......-...--...----.....---- ..-.........--.......- .....-.---- ..-
Los cables y accesoriosutilizadospara el izajede materialeso equipo,seránacordesal trabajo
por realizary deberánestar sin desgasteo deshiladosen condicionesadecuadasde utilización.

e) En la obra

Deberán ser estables y resistentes a las cargas a las que estarán
sometidos teniendo un ancho mínimo de 60 centímetros, y contarán con
barandales lateralesde 90 centímetrosde altura._.. ----- _..._._._-_.-=--==:....:..:..:.-._--------_ ..---1

El procesode Se colocaráncablesde proteccióndebidamentetensados,para ser usados
montaje de como pasamanos,entre las columnasa 90 centímetrosde altura sobre las
estructuras trabes.
metálicas

Los andamios y
pasarelas

Señalesy avisos Claros y visibles, serán de tipo indicativo, preventivo, restrictivo y
prohibitivo, informando la localización de oficinas, servicios, el peligro
potencial en zonas restringidas y preventivas de riesgos de trabajo,
cantidad y tipo de señales y avisos que se acordaran en obra por
residente de la misma, instrucciones que debera asentarse como orden

________ ..__ -+---e_n__la bitacoE9_..!:espectiv~. ...__ _. _
Los combustibles se almacenarán en lugares debidamente protegidos y ventilados con

acceso limitado al personal responsablede su manejo y localizadosde tal
forma que en caso de un eventual incendio no causen daños mayores,
permanecerán en recipientes adecuados, debidamente tapados y con

_______.. ... ac~_es~l9squ~_permitan~ va~iadosin <:l_er!a!!1_eSSl_salpi._c_a.d_u_r_a_s---t

Extintoresdel Ubicándolos adecuadamente, en las áreas de almacenamiento de
tipo "ABC combustibles, resguardo de desperdicios y las zonas de mayor

concentraciónde personal.

2. Higiene

Se instalarán en la obra los servrcros sanitarios indicados a continuación, debiéndose
conservaren condicionesadecuadasde limpiezay funcionamiento.
Trabajadores de W.C. Lavabo Regadera

11 - 30 2 1

31 - 50 3 2 2

51 - 90 3 3

91 135 4

Cada 30 o fracción 1 adicional.


